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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA:   DIEZ (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2011-00509-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANTES PAR TELECOM       

EJECUTADO:   LUIS ALFREDO BARRERA VALLEJO 

TEMA:  MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito efectuada por la parte 

ejecutante (Fl. 760 Pág. 8 archivo 1), el Despacho observa que no se 

ajusta a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo visto a 756 a 757 

(Págs. 1 a 3, archivo 1), pues los intereses calculados no coinciden con 

los dispuestos en la orden de pago, conforme se observa en la 

liquidación efectuada por la Contadora adscrita a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Tunja, vista folio 762 (archivo 2). 

 

Contado lo anterior, para el presente asunto se tiene que la liquidación 

del crédito con corte a 25 de noviembre de 2019, corresponde a la suma 

de TRES MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 

($3.005.989).  

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

ejecutante, conforme se señaló en la parte que sirvió de sustento a esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el total de la liquidación del crédito con 

corte a 25 de noviembre de 2019, corresponde a la suma de TRES 

MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($3.005.989) 
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TERCERO: Por Secretaria liquídense las costas del proceso ejecutivo, en los 

términos ordenados en el numeral tercero del auto de 25 de julio de 2019, 

visto a folio 758 (Pág. 5, archivo 1), fije como agencias en derecho el 7% 

del valor del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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